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También acudimos a esta vía de actuación mediante la suscripción de protocolos y acuerdos de colaboración con al-
gunas empresas, con objeto de permitir la tramitación de quejas referidas a la prestación de sus servicios en Andalucía, 
como los que tenemos suscritos con Endesa, Iberdrola, Movistar y Caixa.

2.2.6.1.1.1. Energía 

Destacamos aquí algunos asuntos que han centrado nuestras actuaciones el año pasado en materia de energía, o bien 
que han sido objeto de reiteradas quejas ciudadanas.

2.2.6.1.1.1.1.Bono social térmico

La falta de abono de esta ayuda complementaria al bono social eléctrico fue objeto de numerosas reclamaciones y 
consultas bien pasado el primer cuatrimestre de 2023 y, de modo especial, en el periodo estival.

Se trataba de personas que ya habían sido beneficiarias del bono térmico en el ejercicio anterior y que no entendían 
cómo no se producía su pago en los mismos plazos. Además señalaban que la cantidad esperada era de gran utilidad 
en los primeros meses del año, debido al mayor consumo energético.

También generaba confusión el hecho de que la ayuda a recibir corresponda a la convocatoria del bono térmico del 
ejercicio anterior y que los requisitos a tomar en consideración sean los existentes a 31 de diciembre del año previo. Así, 
en 2023 se han abonado las ayudas correspondientes al ejercicio 2022 del bono térmico y se han beneficiado quienes 
contaban con bono social eléctrico a 31 de diciembre de 2021.

Algunas personas alegaban el incumplimiento de la normativa de aplicación ante el retraso en el abono, ya que se es-
tablecía legalmente que el pago del bono térmico habría de realizarse durante el primer trimestre del año. 

Habiendo aclarado a estas personas que dicha previsión legal fue declarada inconstitucional y nula, lo cierto es que nos 
planteamos investigar la causa de la situación denunciada. La falta de aprobación de la normativa de procedimiento, 
que se encontraba entonces en trámite, nos parecía que estaba ocasionando un excesivo retraso en el pago de la ayuda. 

Finalmente no fue necesaria esta intervención ya que la propia Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía 
emitía un comunicado en su web informando de que en el mes de septiembre comenzarían los trámites oportunos, tras 
publicarse en BOJA la Orden de 13 de julio de 2023, de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, 
por la que se regula la concesión, gestión y pago del Bono Social Térmico en Andalucía.  

Finalmente, también dejamos apuntado aquí que algunas quejas recibidas señalan la injusticia de la normativa estatal 
sobre bono térmico, ya que establece una fecha concreta a efectos de determinar las personas que accederán a la ayu-
da, quedando fuera quienes contaron con bono social eléctrico durante varios meses del año pero se encontraban en 
trámite de renovación a fecha 31 de diciembre.

Mantenemos este asunto regulatorio bajo observación para el posible análisis de actuaciones por parte de esta Institu-
ción que pudieran mejorar las limitaciones detectadas.

2.2.6.1.1.1.2. Personas electrodependientes

Como ya adelantábamos en el Informe Anual correspondiente al ejercicio 2022, nuestra preocupación por la situación 
de las personas electrodependientes ha propiciado la tramitación de oficio de la queja 22/3284 y la celebración de la 
Jornada “Personas Electrodependientes. Propuestas para una regulación justa”, el 30 de enero de 2023.

El objeto de la queja de oficio y de la jornada ha sido poner de manifiesto el grave problema que afrontan las personas 
electrodependientes ante la inexistencia de una regulación que, por un lado les alivie ante los elevados costes de su 
consumo intensivo de energía y, por otro lado, les ayude a solventar los problemas prácticos derivados de las posibles 
interrupciones en su suministro eléctrico. 

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2023/137/5
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/iniciamos-actuacion-de-oficio-con-objeto-de-mejorar-la-situacion-de-las-personas-electrodependientes
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/electrodependencia-propuestas-para-una-regulacion-justa
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En esta jornada abordábamos las siguientes cuestiones: la necesidad de definir qué debería entenderse por persona 
electrodependiente; el procedimiento a seguir para el reconocimiento de esta condición y cómo surtiese efectos para 
terceros; las consecuencias que debería tener el reconocimiento de una persona como electrodependiente, en particular, 
respecto de posibles interrupciones del suministro, sean programadas o imprevistas; el coste de las facturas de luz que 
deben soportar actualmente las personas electrodependientes y la oportunidad de que se ofrezcan ayudas económi-
cas para costearlas; así como la necesidad de mejorar los canales de información sobre los derechos que asisten a las 
personas electrodependientes, tanto para quedar registradas como suministros no cortables, como para poder acceder 
a las ayudas que actualmente ofrece la administración sanitaria andaluza.

Las conclusiones de la jornada las remitíamos al Defensor del Pueblo de España en marzo de 2023, solicitándole que 
las trasladase a las instancias competentes de la Administración General del Estado e impulsara las actuaciones de 
desarrollo normativo correspondiente, si lo estimaba oportuno. 

Según hemos podido conocer, el Defensor estatal ha dirigido Recomendación a la Secretaría de Estado de Energía (Minis-
terio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico) “para la configuración de una propuesta normativa que defina, 
protocolice y atienda las necesidades de los pacientes electrodependientes”. En concreto, ha sugerido “regular la figura 
de los pacientes electrodependientes, protocolizando un sistema de protección específico que les garantice el acceso 
tanto a bonificaciones de orden tarifario, como la puesta a disposición de dispositivos que garanticen la estabilidad del 
suministro en aquellos supuestos en los que el caudal regular de suministro no esté en disposición de ser garantizado”.

Valoramos positivamente esta resolución del Defensor, que recoge en gran medida las conclusiones de la jornada, y es-
peramos que sea acogida por la administración estatal, de modo que pronto contemos con una normativa que atienda 
las necesidades de las personas electrodependientes. 

Entretanto, las actuaciones desarrolladas por esta Institución para mejorar la situación de las personas electrode-
pendientes, en lo que se refiere a las ayudas para tratamientos domiciliarios de hemodiálisis, diálisis y oxigenoterapia, 
han obtenido una respuesta positiva.

Así, en la tramitación de la queja 22/2350, la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud nos comunicaba que había 
impulsado los trámites para promover la modificación de la Orden de 13 de febrero de 2014, en respuesta a la petición 
que dirigíamos a la Consejería de Salud y Consumo planteando la necesidad de actualización de los importes de las 
ayudas previstas en la misma. 

Asimismo, la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud del Servicio Andaluz de Salud nos informó 
de que había finalizado los trabajos iniciados para el desarrollo del procedimiento de compensación económica por gas-
tos de consumo de electricidad o agua a personas que necesitan los citados tratamientos domiciliarios, en respuesta a 
nuestra petición para su armonización y la incorporación del derecho a la información como instrumento imprescindible 
para ejercer la solicitud y para franquear el acceso a la compensación en condiciones de igualdad efectiva y equidad. 

También nos indicaba que incluyó el procedimiento en la plataforma web que alberga el sistema de información cor-
porativo, así como en el apartado dirigido a la ciudadanía de la web del Servicio Andaluz de Salud.

2.2.6.1.1.1.3. Derechos de las personas usuarias ante denuncias por fraude o anomalía

En relación con este tema se reciben todos los años un número muy significativo de quejas en las que se denuncia la 
situación de indefensión en que se coloca a muchas personas en la tramitación de expedientes de anomalía por parte 
de la empresa distribuidora de electricidad.

En algunos casos las quejas se refieren al corte de suministro asociado al impago de la refacturación correspondiente 
al expediente, o bien a la reclamación de tal deuda mediante gestores de cobro que incluyen llamadas indebidas o in-
clusión en ficheros de morosidad, pese a existir reclamación abierta ante la propia empresa y/o ante la administración 
competente. 

En otras ocasiones, las quejas que recibimos denuncian el corte de suministro realizado en el propio momento de la 
inspección, sin notificación previa alguna y sin posibilidad de agilizar la reconexión del suministro, incluso pese a que 
se encuentren residiendo en el domicilio personas en circunstancias de vulnerabilidad (menores, mayores, personas 
enfermas, electrodependientes...). 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/conclusiones_definitivas_1.pdf
https://www.defensordelpueblo.es/resoluciones/proteccion-de-pacientes-electrodependiente
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/toman-medidas-para-compensar-los-gastos-de-electricidad-de-la-oxigenoterapia-domiciliaria-para-su
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